
16 PREFACIO 

hablan magistralment~ de las cuestiones <le_ la 
Metafísica Y deciden osadamente porque su ig
~orancia,no contrasta aquí dist~nt~~ente ~~n la 

. . de otro sino con los pnnc1p10s cnt1cos, c1enc1a , . 
de los cuales se puede también gloriar. . 

lgna·vum' fuco~' pecus a pcersepbws ar
cent. Virg., Geórg1cas. 

PROLEGÓMENOS 

REC!UERDO PRE\.710 
acerca de fa característica de todo conocimiento metafísico. 

§ 1 

De las fuentes de la Metafísica. 
Si se quiere uno representar un conocimiento 

como cienda, debe, ante todo, poder determinar : 
exactamente lo diferenciado, lo que en ella no es 
común á alguna otra y constituye su peculiari- ·· 
dad; de lo contrario, los límites de todas las cien
cias se entremezclan, y ninguna puede ser tra
tada fundamentalmente según su naturaleza. 

Esta particularidad puede, pues, depender de 
la diferencia de los objetos, 6 de las fuentes del 
conocimiento, 6 del modo de conocer, 6 de algo, 
6 del todo de estas partes juntamente; á eso se 
refiere, ante todo1 la idea de la ciencia posible y 
de su territorio. 

Ante todo, por lo que á · las fuentes de un co
nocimiento metafísico se refiere, está ya implí
cito en su concepto que no pueden ser empíricas.· 
Los principios de éstas (á los cuales correspon
den, no solamente sus axiomas, sino también sus 
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conceptos fundamentales) jamás deben ser toma
dos de la experiencia, pue's deben ser conocimien
tos, no físicos, sino metafísicos; esto es, de más 
allá de la experiencia. Así, pues, no tendrán por 
base ni la experiencia externa que constituye la 
fuente de la Física propiamente dicha, ni la in
terna, que es el fundamento de la Psicología em
pírica. Es, pues, un conocimiento a priori, 6 del • 
entendimiento puro, 6 de la razón pura. 

En eso no se díferenciará, pues, de la pura _Ma
temática; se deberá, pues, llamar conocimiento 
filosófico puro; con respecto al significado de 
esta expresión, me remito á la Critica de la Ra
z6n Pura (pág. 712 y sig.), donde ha sido clara 
y suficientemente es:puesta la diferencia entre 
estos dos modos de usar la razón. Y nada más 
he de decir con respecto á las fuentes del cono· 
cimiento metafísico. 

§ 2 

Del modo de conocer que puede solamente llamarse Metafísica 
al De la diferencia entre juicios sintéticos y anallticos en general . 

El conocimiento metafísico debe solamente 
~ contener juicios a priori, como exige la natura· 

leza de sus fuentes. Pero, entre los juicios, cual
quiera que sea su origen 6 la forma lógica que 
adopten, hay, sin embargo, una diferencia según 
su contenido, gracias ál cual, 6 son simplemente 
explicativos y con respecto al contenido nada 
añaden, 6 son amplificativos y aumentan el cono-
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c!miento ?~do; los primeros podrán llamarse jui
c10s an_a(1t_1cos; los segundos, juicios sintéticos. 

Los JUICIOS analíticos no dicen en el predicado 
otra cosa que lo que en la noción del sujeto era 
ya verd_aderamente pensado, aunque no tan claro 
y con igual conciencia. Si yo digo: todos los 
cuerpos son extensos, no he ampliado absoluta
mente nada mi concepto de cuerpo, sino que lo 
he resuelto, porque la extensión de aquel con
cepto estaba ya antes del juicio realmente pen
~a_d~, aunque no declarada expresamente. el 
r1c10 es, pues, analítico. Por el contrario' la 
rase: algu?os cuerpos son pesados, contiene ¡lgo 

en el predicado que no estaba realmente pen
sado en :1 concepto general de cuerpo· aumenta 
pues, m1 conocimiento, porque añade 'algo . '. 
c?~cepto Y debe llamarse, por esto un juicio ªsi:~ 
tet1co. ' 
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b) El principio común de todos los juicios analíticos es el principio 
de contradicción. 

Todos los juicios analíticos se basan completa
mente en el principio de contradicción Y son por 
naturalez~,. conocimientos a priori, , sean ,6 no . 
::n :mp1ncos los conceptos que le sirvan de· 

tena. Pues, porgue el predicado de · · · f' · Un JUICIO 
ana It1co afirmativo ya estaba pensado previa-
mente en el concepto- del sujeto, es por lo que n 
~uede ser _negado de ~l sin contradicción: iguar 

en ~e. sera su c~n:r_ano necesariamente negado 
del SUJeto en un JUICIO analítico, pero negativo, y 
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también según el principio ele contradicci6n . .\sí 
ocurre, sencillamente, con las fra~es: todo cu~r
po es extenso y ningún cuerpo es m_~tenso (s1m· 
ple). r ' , . 

Por esto mismo son también las frases anaht1-
cas juicios a priori, aunque sus conceptos sea_n 
empíricos, por ejemplo: el oro es un_ metal a~a
rillo; pues, para saber esto, no necesito expenen
cia alguna más amplia, exterior á mi concepto 
ele oro, el cual supone que este cuerpo sea. ama
rillo y metal; pues en esto consiste mi co_nc-epto, _Y 
no necesito hacer otra cosa que analizarle sm 
buscar cosa alguna fuera del mismo. 

o) Los juicios sintéticoS' necesitan de otro principio que el de 
contradicción. 

Hay juicios sintéticos a posteriori!, cuy? ori
o-en es empírico; pero los hay tamb1en que son 
~iertamente a 'priori y que brotan del puro en
tendimiento y de la razón. Pero ambos coinciden 
en esto: que de ninguna manera pueden ?r~t~r 
del principio del análisis, á saber, del pr~nc~p~o 
de contradicción; exigen, pues, un pnnc1p10 
completamente distinto, si bien es verdad que, 
cualquiera que éste sea, deben deriva:se_ de cada 
axioma según el principio de contrad1cc1ón; pues 

1 • • • 

nada puede contradecir á este pnnc1p10, aunque 
no todo pueda ser de él deducido. Ante todo, 
quiero clasificar los j~icios sin_téti~os. . , 

1. Los juicios dé la experiencia son siempre 
sintéticos. Pues sería absurdo fundar en la expe-
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riencia un juicio analítico, puesto que no me es 
. lí_cito salir de mis conceptos para formar el jui

cio, y, por tanto, para esto no tengo necesidad 
de ningún testimonio de la experiencia. Que un 
cuerpo es extenso, es una proposición que sub
s~ste a Priori, no es juicio alguno de experien
cia. Pues antes de recurrir á la experiencia ten
go ya todas las condiciones para mi juicio en el 
concepto, del cual solamente, según el principio 
de identidad, puedo extraer el predicado, y por 
eso, al mismo tiempo, puedo adquirir conciencia 
de la necesidad del juicio que la experiencia ja
más me hubiera enseñado. 

2. Los juicios matemáticos son todos sintéti
c~. Esta proposición parece haber escapado, 
hasta ahora, á todas las observaciones de los 
a~alizadores de la razón humana, y ser aún pre
cisamente opuesta á todas sus suposiciones, aun
qu~ sea inequívocamente cierta y muy importan
te para después. Pues por haber encontrado que 
las conclusiones de los matemáticos todas siguen 
el principio de contradicción (lo cual exige la 
natu~aleza de toda certeza apodíctica), se per
suadieron de que también los axiomas son reco
nocidos según el principio de c~ntradicción, en 
1~ cual se equivocaron mucho, pues una proposi
C}ón sintética puede, ciertamente, ser reconocida 
según el principio de contradicción, pero sola
~ent~ en tanto que se supone otra proposición 
s1ntét1ca ele la cual pucd_e derifarsc, pero nunca 
en sí misma. 
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Ante todo, debe notarse que, las proposicio?e_s 
matemáticas propiamente dichas,son siempre JU!· · 
cios a priori y no empíricos, porque traen con· 
sigo necesidad, la cual no pu~de ser tomada de 
la experiencia. Si no se me q~1ere_ conceder :s.to, 
entonces yo limito mi afirmación a la Mat~matica 
pura, en cuya noción está ya co_mpren_d1do que 
no contiene conocimientos empíricos, smo puros 

· conocimientos a pviori • 
Se debió primeramente, pensar que la propo· 

sición 7 + 5' = 12 es una proposición puramente 
analítica, la cual se deriva del concepto de u~a 
suma de 7 y 5, según el principio de contrad1c· 
ción. Sólo si se la considera más de cerca, se en
cuentra que, el concepto de la suma de 7 Y 5 n_o 
contiene nada. más que la reunión de lo~ dos nu· 
meros en uno sólo, por la cual no se _piensa, en 
·modo alguno, cuál es el número particular que 
reune los dos. El concepto de 12 no es, en ~odo 
alguno, pensado sencillamente p~rque yo piense 
la reunión de 7 y 5, y, por largo t:empo que ana
lice el concepto de una suma posible, no enco~
traré en ella el concepto 12. Se debe pasar_ ma_s 
allá de este concepto, tomando por ayuda la 1~tm
ción que corresponde á uno de los dos; por e1e1?· 
plo, los cinco dedos, ó ( como Segne_r en su Ant· 
mética) (1) cinco puntos y así suce~1vamente, t~
mando por ayuda y añadiendo las umdades del nu· 

(1 ) Segncr , Anfangsgründc dcr Mathematik1 2.ª cdi~ 

ción, Halle, 1773. 
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mero cinco dado en la intuición al concepto de 
siete. Se amplía, pues, verdaderamente su con
cepto por esta proposición 7 + 5 = 12, y se añade 
al primer concepto uno nuevo, el cual, en modo 
alguno, estaba concebido en aquél; esto es, la 
proposición aritmética es ·siempre sintética, lo 
cual se apreciará más claramente si se toman 
números algo mayores; de donde resulta mani
fiesto que, por muchas vueltas que demos á nues
tro concepto, sin valernos de la intuición, me
diante la pura descomposición de nuestro con
cepto, jamás podremos encontrar la suma. 

Del mismo modo, no es analítico axioma algu
no de la Geometría. Que la línea recta es la.más 
corta entre dos puntos, es un juicio sintético. 
Pues el concepto de recta nada contiene relativo 
á. la magnitud, sino solamente una cualidad. El 
concepto de la más corta, es, por completo, un · 
concepto añadido, y no puede obtenerse por des
composición alguna del concepto de línea recta. • 
Aquí, pues, debe ser tomada como ayuda la in-' 
tuición , por medio de la cual es solamente posi-1 
ble la síntesis. 

Algunos otros axiomas que suponen los geó
metras, son, ciertamente, analíticos y están fun
dados en el principio de contradicción; pero sir
ven solamente como proposiciones idénticas, de 
cadena del método, y no como principios; por 
ejemplo: a= a, el todo es igual á sí mismo, ó 
(a + b) > a; esto es, el todo es mayor que la par
te. Y, sin embargo, éstas mismas, aunque se ~i-
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gan inmediatamente de puras nociones, son ad
mitidas en la Matemática solamente, porque pue
den ser representadas en la intuición. Lo que 
nos hace aquí comunmente creer que el predi
cado de tales juicios apodícticos está ya dado 
en nuestra noción, y que el juicio es, pues, ana
lítico, es sencillamente la ambigüedad de la ex
presión. Es decir, que debemos añadir mental
mente un cierto predicado á un concepto dado, 
y esta necesidad existe ya en el concepto. Pero 
la cuestión no es qué debemos añadir mental
mente al concepto dado, sino qué pensamos en 
él en efecto, aunque de un modo oscuro, y de 
aquí que parezca que el predicado está dado jun
tamente con aquellos conceptos de un modo ne
cesario, en verdad, pero no inmediatamente, sino 
por medio de una intuición, la cual debe ser aña-' 
dida. 

Lo esencial y característico del puro conoci
miento matemático respecto á todos los otros co
nocimientos a priori, es que, en absoluto, no 
debe proceder de los conceptos, sino siempre me
diante la construcción de éstos. Pues dado que, 
en sus proposiciones, ésta debe pasar sobre la 
noción hasta lo que contiene la intuición corres
pondiente á ella, no pueden ni deben jamás sus 
proposiciones brotar de la descomposición del 
concepto, esto es, nª'cer analíticamente, y de 
ahí que sean todas sintéticas. 
~ o puedo menos 'de notar e 1 perjuicio que 

ha acarreado á la Filosofía el olvido de esta ob-
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servación que, por lo demás, parece ligera é in
significante. Como Hume sintiera una digna vo
cación filosófica á tender su mirada sobre todo 
el campo del puro conocimiento a priori, en el 
cual el entendimiento humano presume de tan 
grandes posesiones, seccionó inconsideradamen
te toda una región, y, en verdad, precisamente 
la más importante de él, á saber, la Matemática 
pura, en la presunción de que, su naturaleza y, 
por decirlo así, su constitución, se fundan en un 
principio completamente distinto, á saber, sola
mente en el principio de contradicción, y aunque 
no haya hecho la división de las proposiciones 
tan formalmente y de un modo tan general ó no
minativo como yo lo he hecho aquí, es justa
mente como si hubiera dicho: la Matemática 
pura contiene meras proposiciones analíticas· 

' • J 

, pero la Metafísica contiene proposiciones sinté-
. ticas a priori. Ahora bien, en esto se engañaba 

por completo, y ese error tuvo, decididamen
te, fatales consecuencias para su concepción to
tal. Pues si no le hubiese sucedido esto, hubiera 
ampliado su pregunta acerca del origen de nues
tros juicios sintéticos más allá de su concepto 
metafísico de causalidad, y la hubiese extendido 
también á la posibilidad de la ~Iatemática a 
Priori, pues á ést.a la debió igualmente conside
rar como sintética. Pero entonces no hul:íiese po-

,dido, en modo alguno, fundar sus proposiciones 
rnetafísícas en la mera experiencia, porque, tle 
to contrario, hubiese tenido que someter igual- . 

l 
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mente á la experiencia los axiomas de la pura 
Matemática, para hacer lo cual era demasiado 
perspicaz. La buena compañía en la cual hubiese 
llegado entonces á estar la Metafísica, la hubiese 
asegurado contra el peligro·de una despreciativa 
ofensa, puesto que los golpes que fueran desti
nados á la última hubiesen debido alcanzar á la 
primera; lo cual, sin embargo, no era su opinión 
ni podía serlo; y así se habría sumido el perspi
caz escritor en profundas meditaciones, las cua
les hubieran podido llegar á ser parecidas á las 
que ahora acabamos de hacer, pero que hubie
ran ganado infinitamente por su inimitablemen
te hermosa expresión. 

3. Los juicios metafísicos propiament~ dichos 
son, en su totalidad, sintéticos. Se debe distin
guir los juicios correspondientes á la Metafísica 
de los juicios metafísicos propiamente dichos. 
Entre aquéllos hay muchos analíticos, pero cons
tituyen sólo el medio para los juicios metafísicos, 
á los cualet; se adapta completamente el fin de 
esta ciencia, y que son todos sintéticos. Pues si 
los conceptos pertenecen á la Metafísica, por 
ejemplo, el concepto de sustancia, así también 
pertenecen necesariamente á la Metafísica los 
juicios que brotan de la mera descomposición de 
les mismos, por ejemplo, substancia es aquello 
que existe solamente como sujeto, etc., y por 
medio de varios juicios analíticos semejantes 
tratamos de acercarnos á la definición del con
cepto. Pero, porque el análisis de un puro con-
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cepto del entendimiento (tal como se encuentra 
en la Metafísica), no procede de otro modo que 
la descomposición de cualquier otro, y también 
de un concepto empírico que no pertenece á la 
1tet,¡física (por ejemplo: el aire es un flúido elás
tico, cuya elasticidad no puede ser destruída 
por ningún grado de frío conocido), el con
cepto es, pues, en efecto, propiamente meta
fí_sico_, pero no lo es el juicio; pues esta cien
cia tiene algo especial y característico en la 
formación de .sus conocimientos a priori, lo 
cual debe ser distinguido de lo que tiene en 
común con todos los otros conocimientos del 
entendimiento; así, por ejemplo, la proposición: 
todo lo que en la cosa es sustancia es per
manente, es una proposición sintética y propia· 
mente metafísica. 

Si, ~ri~~ramente, se han reunido, según cier
tos p~mc1p10s, los conceptos a priori, los cuales 
constituyen la materia y los medios de construc
ción de la Metafísica, la descomposición de estos 
conceptos es de gran valor; así, pues, ésta puede 
e~ponerse separadamente de todas las proposi
ciones sintéticas que constituyen la Metafísica 
como una parte especial ( por decirlo así com~ 
la philosophia definitiva), que contien~ sola
mente proposiciones analíticas pertenecientes á 
la Metafísica. Pues, de hecho, aquellos análisis 
no tienen en ninguna otra parte una utilidad tan 
considerable como en la Metafísica; esto es en 
relación á las proposiciones sintéticas, las cu¡les, 
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primeramente, deben ser formadas de aquel tas 
nociones analizadas. ' 

La conclusión de este párrafo es, pues: la .\Ie
tafísica se ocupa propiamente en proposiciones 
sintéticas a priori, y éstas constituyen solamen
te su fin, para lo cual necesita ciertamente mu
chos análisis de sus conceptos, esto es, muchos 
juicios analíticos, pero donde el método no es 
otro que en cualquier otra forma del conocimien -
to, en el cual se trata de poner, sencillamente, en 
claro sus conceptos por medio del análisis. Sola
mente la producción del conocimiento a priori, 
así según la intuición como según las nociones, 
finalmente, también, la producción de proposicio
nes sintéticas a priori y, ciertamente, en el co
nocimiento filosófico, forma el contenido esen
cial de la .\Ietafísica. 

Nota acerca de la división general de los juicios en analíticos 
y sintéticos. 

Esta división, en lo que respecta á la crítica 
del entendimiento humano, es indispensable y 
merece por esto ser, en ella, clásica; por lo de
más, yo no sé que tenga alguna utilidad en cual
quiera otra parte. Y, en esto, encuentro también 
la causa por la cual, los filósofos dogmáticos, que, 
buscabani sobre todo, las fuentes de los juicios 
metafísicos siempre en 1:-t .\letafísica misma v no 
ÍLH'rn de ella,cnlas puras leyes de larnzón.c.le~cui-
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Jaron esta división, yuc parece ofrecerse por si 
misma.y de que, como el célebre \Yolf ó el perspi
caz Baumgarten, que siguió sus huellas, hayan 
podido buscar la prueba del principio de razón 
suficiente, que manifiestamente es sintética, en el 
principio de contradicción. Por el contrario, en 
los Ensayos sobre el entendimiento lzumano,de 
Locke, encuentro ya indicada esta división. Pues 
en el libro 4. º, parte 3. a, párrafo 2. 0 y siguientes, 
después de haber hablado ya de los varios enla-
ces de las representaciones en los juicios y de-las 
fueñtes de éstos, poniendo la una en la identidad 
ó contradicción (juicios analíticos), y la otra en • 
la existencia de las representaciones en un sujeto 
(juicios sintéticos,, confiesa, en el.párrafo 10, que 
nuestro conocimiento ( a pr ion) de la última es 
muy estrecho y casi nulo. Solamente que, lo que 
élijo de este modo de conocer, es tan poco preci; o 
y está tan poco sujeto á las reglas, que no debe 
admirarnos que nadie, ni el misnio Hume, haya 
encontrado en esto ocasión de hacer observaci.o-
nes sobre proposiciones de este género. Pues ta-
les principios generales, y, sin embargo, deter
minados, no se aprenden fácilmente de otros que 
han sido presentados sólo de un modo oscuro. Se 
debe IIP.gar á esto, primero, por propia reflexión; 
después, se los encuentra también en otra parte, 
donde, ciertamente, al principio, no hubieran 
sido tncontrados, porque los mismos autores no 
supieron que, en el fondo de sus propias observa
ciones, existe tal idea. Los que no piensan nunca 
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por sí mismos poseen, sin embargo, la sagaci• 
dad de buscar todo lo que se les muestr:;t en lo 
que ya ha sido dicho, y en lo cual, sin embargo, 
nadie pudo verlo antes. 

Prsgunta gsnsral dB los Prolsgómsnos 

cEs, en general, posible la Metafísica? 

§ 4. 

Si fuese real la Metafísica, que pretende ser 
ciencia, si se pudiera decir: aquí está la Metafí
sica, no necesitáis más que estudiarla, y os con
venceréis irresistible é invariablemente de su 
verdad, sería, · pues, la pregunta innecesaria, y 
quedaría otra, que correspondería más bien al 
examen de nuestra sagacidad que á la prueba de 
la existencia de la cosa misma, á saber: cómo es 
posible la Metafísica, y cómo deberá proceder 
la razón para llegará ella. Ahora bien, en este 
caso, la razón humana no ha sido tan feliz. No 
se puede presentar un solo libro, como se puede 
presentar un libro de Euclides, y decir: esta es . 
la Metafísica, aquí tenéis el objeto más noble de 
esta ciencia, el conocimiento de un sér más alto 
y de un mundo futuro, probados por el principio 
de la razón pura. Pues se nos puede, en efecto, 
mostrar muchas proposiciones, las cuales son 
ciertas apodícticamente y nunca serán contra· 
dichas; pero éstas son todas analíticas y concier-
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nen más á los materiales y á los medios de cons
trucción de la Metafísica que á la ªll'!Pliación del 
c~miento, la cual, pues,debe ser,en ella, nues
tro propioctesignio. Pero si mostrais también 
P:oposiciones sintéticas (por ejemplo, el princi
p10 de razón suficiente), las cuales jamás habéis 
probado por la mera razón, por tanto, a priori, 
como era vuestro deber, pero que os son gusto
samente concedidas, entonces, si queréis servi
ros de ellas para vuestro principal objeto, incu
rrís en tan impropias é inseguras afirm1c1ciones 
que, con ellas, ha contradicho para siempre una 
metafísica á las otras, ya sea en relación á las 
afirmaciones mismas ó á sus pruebas, y por esto 
ha destruído ella misma su aspiración á la apro' 
bación duradera. Además, sin duda, los intentos 
ele fundar tal ciencia, han sido la causa primera 
del escepticismo tan pronto nacido, modo de 
pensar, en el cual, la razón actúa tan violenta
m_ente sobre sí misma que jamás hubiera podido 
nac_er de otro modo que por completa desespe
ración de aquietarse respecto á sus principales 
intenciones. Pues mucho antes de que se empe
zase á interrogar metódicamente á la Naturale
za, se interrogó simplemente á la razón aislada 
la cual estaba ejercitada ya, en cierto modo, po; 
la experiencia común; porque la razón está siem
pre presente ante nosotros, pero las leyes de la 
naturaleza deben ser éomunmente invest{gadas 
con trabajo; y esta Metafísica, nadó en la super
ficie como la espuma, pero de tal modo que, 
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cuando se disipaba la que había sido recogida, 
se mostraba inmediiitamente otra en la superficie, 
la cual recogían siempre algunos celosamente, 
mientras otros, en vez de buscar,' en la profundi
dad, la causa de esta apariencia, se creían sabios 
porque se reían de los vanos esfuerzos de los pri
meros. 

Así, pues, disgustados del dogmatismo, que no 
nos ensería nada, é igualmente del escepticismo 
que, en tod·as partes, nada nos promete, ni aun el 
descanso e.n una ignorancia lícita; invitados por 
la importancia del conocimiento, del cual necesi
tamos, y desconfiando, tras larga experiencia, 
en relación á cada uno de los que creemos po
seer, ó de los que se nos ofrecen bajo el título 
de la razón pura, nos resta solamente una pre
gunta crítica, según cuya contestación podemos 
organizar nuescra conducta futura: ¿Es en ge
neral posible la 1Uetajfsica? Pero esta pregun
t~ no debe ser respondida por objeciones escép
ticas contra ciertas afirmaciones de una metafí
sica verdadera(pues por ahora no admitimos nin
guna), sino por el concepto, sólo aún problemáti
co, de una ciencia tal. 

En la Crítica de la Razón Pura he llegado yo 
de propósito, á esa pregunta sintéticamente, est~ 
es, que he investigado en la razón pura misma y 
he tratado de determinar, en esta fuente misma 
los elementos, así como también las leyes de s~ 
Puro empleo según principios. Este trabajo es 
difícil y exige un lector decidido, para pensar 
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eonstantemente en up si§tema qu~ no pone com 
base ~ada dado fuera de la razón misma, y, po 
tanto, que trata de desarrollar el conocimient 
desde sus gérmenes originarios sin apoyarse e 
factum alguno. Los Prolegómenos deben, por 
contrario, ser ejercicios previos; deben más bie 
mostrar lo que se debe hacer para traer un 
ciencia á la realidad, como sea posible, que e 
poner la cienciá misma. Deben, pues, apoyars 
en algo que se cono2í.ca ya como cierto, desde 1 
cual se pueda proceder con confianza y subir 
la fuente, la cual no se conoce toda vía; y cuy 
descubrimiento, no solamente nos explicaría 1 
que deseásemos, sino que, igualmente, nos ma · 
festaría un contenido de muchos conocimient 
que, todos ellos, brotan de la misma fuente. L 
procedimientos metódicos de los Prolegómenos 
particularmente aquellos que deben prepara 
para una Metafísi2a del porvenir, serán, pue 
analíticos. 
,--Pe;o sucede, por fortuna, que, aunque por 
momento no podemos aceptar que la Metafísic , 
sea verdadera como ciencia, podemos, sin e 
bargo, decir con seguridad que existen, verdad 
ramente, ciertos puros conocimientos sintétic 
a priori, á saber: la pura Matemática y la pu 
Ciencia Natura!; pues ambas contienen propos· 
ciones las cuales, en parte, son de certeza ap 
díctica por la fuera raz9n, en parte por la una 
nimidad general de la ~~riencia y, sin emba 
go, son generalmente reconocidas como ind 
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pendientes de la expériencia. Tenemos, pues, por 
lo menos, algunos indiscutibles conocimientos 
sintéticos a priori, y no debemos preguntar si 
son posibles (puesto que son reales), sino sola
mente s§mo son posibles, para poder deducir 
también, del principio de la posibildad de los 
conocimientos dados la posibilidad de todos los 
demás. 

l .. 
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constantemente en un sistema que no pone como 
base nada dado fue;a d-;; la razón misma, y, por 
tanto;-que trata de desarrollar el conocimiento 
desde sus gérmenes originarios sin apoyarse en 
factum alguno. Los Prolegómenos deben, por el 
contrario, ser ejercicios previos; deben más bien 
mostrar lo que se debe hacer para traer una 
ciencia á la realidad, como sea posible, que ex
poner la cienciá misma. Deben, pues, apoyarse 
en algo que se conozca ya como cierto, desde lo 
cual se pueda proceder con confianza y subir á 
la fuente, la cual no se conoce toda vía, y cuyo 
descubrimiento, no solamente nos explicaría lo 
que deseásemos, sino que, igualmente, nos mani
festaría un contenido de muchos conocimientos 
que, todos ellos, brotan de la misma fuente. Los 
procedimientos metódicos de los Prolegómenos, 
particularmente aquellos que deben ¡;·reparar 
para una Metafísi¿a del porvenir, serán, pues, 
·analíticos . 
.r; -Pero sucede, por fortuna, que, aunque por el 
momento no podemos aceptar que la Metafísica 
sea verdadera como ciencia, podemos, sin em· 
bargo, decir con seguridad que existen, verdade
ramente, ciertos puros conocimientos sintéticos 
a priori, á saber: la pura Matemática y la pura 
Ciencia Natura!¡ pues ambas contienen proposi· 
ciones las cuales, en parte, son de certeza apo· 
díctica por la mer"a raz9n, en parte por la una· 
nimidad general de la ~eriencia y, sin embar· 
go, son generalmente recoñocidas como inde- ' 
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pendientes de la experiencia. Tenemos, pues, por 
lo menos, algunos indiscutibles conocimientos 
sintéticos a priori, y no debemos preguntar si 
son posibles (puesto que son reales), sino sola
mente s_§mo son posibles, para poder deducir 
también, del principio de la posibili:lad de los 
conocimientos dados la posibilidad de todos los 
demás. 
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cCómo es posible el conocimiento de la razón pura? 

Ya hemos visto la gran diferencia que existe 
entre los juicios analíticos y los sintéticos. La 
posibilidad de las proposiciones analíticas podía 
comprenderse muy fácilmente, pues se funda úni
camente en el principio de contradicción. La po• 
sibilidad de las proposiciones sintéticas a poste
riori, es decir, aquellas que han sido sacadas de 
la experiencia, no necesita tampoco explicación 
alguna especial, pues la experiencia misma no 
es otra cosa que una continua reunión (síntesis). 
de perC'epciones. No nos quedan, pues, más que 
las proposiciones sintéticas a priori, cuya posi
bilidad debe ser buscada ó investigada, porque 
se refieren á otro principio que el principio de 
contradicción. -

Pero no debemos, primeramente, buscar aquí la 
posibilidad de tales proposiciones, es decir, pre. 
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guntar si son posibles. Pues hay bastantes de 
aquéllas que están dadas realmente y, en ver
dad, con indiscutible certeza y, porque el méto
do que ahora seguimos debe ser analítico, par
tiremos de esto: que tales conocimientos sin
téticos, pero de la razón pura, son reales; pero 
entonces, sin embargo, debemos buscar la base 
de esta posibilidad y preguntar cómo son posi
bles estos conocimientos, á fin de que, desde 
el principio de su posibilidad, seamos capaces de 
d_eterminar las condiciones de su uso, su exten
sión y sus límites. La cuestión precisa, de la cual 
dependen todas, expresada con precisión esco
lar, es, pues: 

¿C6mo son posibles los juicios sint!ticos A 
PRIOR!? 

Para satisfacción de la popularidad, he ex
puesto antes esta cuestión de un modo algo dis
tinto, es decir, como una cuestión acerca del co
nocimiento de la razón pura, lo cual, esta vez, 
podía hacerlo sin peligro para el examen desea
do, porque, si aquí nos referimos solamente á la 
Metaf!sica y sus fuentes, ·se recordará siempre, 
empero, después de las advertencias hechas ante
riormente, que, si hablamos aquí del conocimien
to de la razón pura, nunca nos referimos á la 
analítica, sino simplemente á la sintética (1). 

(1) Es imposible evitar que, si el conocimiento progresa 
cada vez más, ciertas expresiones que se han hecho ya clá• 
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De la solución · de este tema depl'!nde, pues, 
completamente, la persistencia ó el ocaso de la 
Metafísica, y, por tanto, su existencia. Cualquie· 
ra puede, aun con tan gran convicción, exponer 
sus afirmaciones acerca de la misma, y acumu
lar, hasta la sofocación, consecuencias sobre 
consecuencias; pero si, primero, no ha podido 
responder: suficientemente á aquella pregunta, 
yo tengo el derecho de decir: todo eso es vana é 
infundada filosofía y sabiduría falsa. Tú hablas 
por boca de la razón pura, y te atreves, por de
cirlo así, á crear conocimientos a priori, no so
lamente descomponiendo conceptos dados, sino 
fingiendo nuevas conexiones, las cuales no ata-

sicas, y que persisten desde la infancia de la cien-cia, deban 
ser encontradas, en lo sucesivo, insuficientes y mal adapta
das, y un cierto uso nuevo y más proporcionado de las vie
jas debe entrañar algún peligro de confusión. Metódo ana· 
lítico, en tanto que es opuesto al sintético, es algo coinple· 
tamente distinto á un conjunto de proposiciones a~alíticas; 
significa solamente que se parte de lo que se investiga,,.
como si fuese dado, y se asciende á las condiciones bajo'' 
las cuales es solamente posible. En este modo de ense-

, ñar se sirve uno con frecuencia de proposiciones sintéti- . 
cas, de lo cual se puede ver un ejemplo en el análisis mate
mático, y podría mejor llamarse el método regresi~o para 
distinguirle del sintético 6 progresivo. Todavía aparece el 
analítico .como una parte pQncipal de la Lógica, y se re
fiere á la Lógica de la verdad, en oposición á la ·Dialécti
ca1 sin tener en cuenta, por esto, si los conocimientos que 
pertenecen á cada uno de ellos son analíticos ó sintc
ticos. 
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ñen al principio de contradicción, y las cuales 
así , pues, crees concebir de un modo completa
mente independiente de toda experiencia; ¿cómo 
llegas á este extremo, y cómo quieres justificar· 
te de tales pretensiones? No puede serte permiti
do apelar á las aprobaciones de la razón común 
humana, pues ésta es un testigo cuya autoridad 
sólo se refiere al rumor público, 

Quodcunque ostendis mihi sic, incredulus odi. 

HORACIO (!). 

Pero esta respuesta es tan indispensable como 
difícil de contestar; y, si la causa principal por 
la cual no se ha tratado de contestarla desde 
hace ya tiempo, está en que no se ha compren· 
dido que tal cosa pudiera ser puesta en cuestión, 
existe también otra causa segunda, á saber:_ que. 
una contestación suficiente á tal pregunta exige 
una reflexión más largamente sostenida, más 
profunda y más fatigosa que la más minuciosa 
obra de Metafísica que, desde el momento de su 
aparición, promete la inmortalidad al autor. Ade
más, todo lector perspicaz, si medita cuidadosa
mente acerca de este problema, según sus pro
pi:.s exigencias, debe, en un principio, asus
t:,.'o por sus dificultades, considerarle como 
insoluble y tenerle por absolutamente imposible, 
si no existiesen realmente tales conocimientos 
sintéticos a priori; lo cual ocurrió ,en realidad 

(!) Horado. Epíst. II, 4, 188. 
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á David Hume, si bien no se representó la cues
tión, ni mucho menos, con la generalidad con 
que aquí se ha planteado y debe plantearse, si 
la respuesta ha de ser decisiva para toda la ~Ie
tafísica. Pues, ¿cómo es posible, decía el pers
picaz autor que, si me es dado un concepto, me 
pueda elevar sobre él, y pueda enlazar con él 
otro que no está en él contenido, y de tal mane· 
ra como si éste perteneciera necesariamente á 
aquél? Solamente la experiencia puede poner en 
nuestras manos tales enlaces (así concluía él de 
aquella dificultad que tenía por imposibilidad), 
y toda aquella supuesta necesidad, 6, lo que es 
lo mismo, el supuesto conocimiento a priori, no 
es más que una larga costumbre de encontrar 
algo verdadero y, por esto, de considerar como 
objetiva la necesidad subjetiva. 

Si el lector se queja de las molestias y el es
fuerzo que le ocasionase con la realización de 
este trabajo, debe solamente hacer el intento de 
resol verlo él mismo de un modo más cómodo. 
Quizá se mantendrá entonces adicto al que ha 
tomado sobre sí un trabajo de tan profunda in
vestigación, y más bien expresará alguna admi
ración sobre la facilidad que, según la naturale
za de la cosa, ha podido dará la solución; tam· 
bién ha costado largos años de trabajo dar solu
ción á este problema en_toda su generalidad (res
pecto al entendimiento en el sentido que los ma
temáticos aceptan esta palabra, suficiente para 
todos los casos), y poderle presentar también, en 
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fin, en forma analítica, como el lector puede en
contrarle aquí. 

Todos los metafísicos habrán de suspender, 
según eso, solemne y regularmente, su activi
dad, hasta tanto que hayan contestado suficien
temente á la pregunta: ¿ C61110 s011 posibles 
los co11ocimie11tos sintéticos A PRIORI? Pues, en 
esta respuesta. están dadas solamente las cre
denciales que deben presentar si han de ofrecer
nos algo en nombre de la razón pura; pero, á 
falta de éstas, no pueden esperar otra cosa que 
ver rechazados sus ofrecimientos, sin más am
plia investigación, por las personas sensatas que 
ya han sido tan frecuentemente engañadas. 

Si, por el contrario, quisiesen ejecutar su obra, 
no como ciencia, sino como un arte de convic
ciones saludables y más acomodadas al entendi
miento general humano, entonces no se les pue
de, en justicia, prohibir la práctica de su oficio. 
Emplearán, entonces, el lenguaje modesto de una 
creencia racional, confesarán que no les es per
mitido conjeturar, mucho menos saber, algo de 
lo que está sobre las fronteras de toda expe
riencia posible, sino solamente suponer algo (no 
para usos especulativos, pues á esto deben re
nunciar, sino simplemente prácticos), que es 
posible y hasta indispensable para la dirección. 
del entendimiento y de la voluntad en la vida . 
Así solamente po9rán ser llamados hombres úti
les y sabios, y tanto más cuanto más renuncien 
al nombre de metafísicos; pues éstos pretenden 

o7o~'f 
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ser iilósofos especulativos y, dado que, cuando se 
trata de juicios a priori, no se les puede hacer 
depender de la verosimilitud superficial \pues lo 
que se supone como reconocido a priori ha de ser, 
por lo mismo, declarado como necesario), no les 
puede ser permitido jugar con suposiciones, sino 
que sus afirmaciones deben ser ciencia, ó no ser 
nada. Se puede decir que toda la Filosofía tras
cendental, queprecedenecesanamente á todaMe
tafísica,no es otra cosa que la pura solución com-

. pleta de la pregunta planteada aquí previamente, 
sino que con desarrollo y on,.;n sistemático y, 
por tanto, que, hasta ahora, no ha existido Filo
sofía trascendental alguna. Pues lo que lleva 
el nombre de tal es propiamente una parte de 
la Yletafísica; pero aquella ciencia debe decidir, 
ante todo, la posibilidad de la última, y debe, 
pues, preceder á toda Metafísica. No debe cau
sar admiración que sea necesaria, sólo para res
ponder -completamente· á una cuestión única, una 
ciencia entera despojada del auxilio de todas 
las otras, por tanto, completamente nueva en 
sí, si la solución de tal cuestión implica esfuerzo 
y dificultád y hasta una cierta oscuridad. 

En. tanto que ahora procedemos á esa solu
ción, y procedemos según el método analítico, 
en el cual presuponemos que tales conocimien
tos de la razón pura son i::eales, podemos sola
mente apelar á dos ciencias ¡!el conocimiento · 
teórico (tal como aquí nós referimos á él), á sa
ber: la Matemática pura y la Ciencia Natura! 
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pura; pues solamente é_stas. pueden pres~ntarno ~ 
~ intuición los obJetos, por cons1gu1~n:e, s1 
acaso en ellas se prese:itase un_ conoc1m1ento 
a priori, mostrar la verdad ó armonía d_e los. 
mismos con el objeto in concreto, es decir, su 
realidad, de la cual entonces se podría proce• 
.der por el camino analítico al fundamento de su 
posibilidad. Esto aligera mucho el traba JO', en el 
cual las consideraciones generales no estan so
lamente enlazadas á los hechos, sino que hasta 
proceden de ellos, mientras que, en. el procedi
miento sintético, tienen que ser deducidas de con-
ceptos completamente in abstracto. . 

Pero, para ascender desde este puro conoc1: 
miento a priori, real é igualmente fundado, a 
un conocimiento posible que buscamos, á saber, 
á una Metafísica como ciencia, necesitamos es to: 
que lo que la ocasiona y está en el fondo de ella 
como conocimiento a priori, dado de un modo 
natural, aunque, por lo que respecta á s~ ver
dad no exento de sospecha, y cuyo tratamiento, 
sin j~vestigación crítica alguna de su posibilidad, 
generalmente es denominado ya Metafísica, en 

· breves palabras, las disposiciones nat4rales para 
tal ciencia, sean comprendidas bajo nuestra cues
tión capital, y así, el gran problema fundamen~ 
tal, subdividido en otros cuatro problemas, sera 
sucesivamente contestado: 

1. ¿Cómo es posible la Matemática pura? 
2. ¿Cómo es posible la Ciencia natural 

pura? 
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3. ¿C6mo es, e11 general, posible la Meta
física.? 

4. ¿C61110 es posible la .Uetafísica en cuan
to ciencia? 

Se ve que, aunque la solución de este proble
ma debe expresar fundamentalmente el conteni
do esencial de la Crítica, no obstante tiene aún 
algo peculiar, lo cual también t!S, por sí solo, 
digno de consideración, á saber: el buscar en la 
razón misma las fuentes de las ciencias dadas y, 
por medio de esto, medir é investigar, por la ac
ción misma, la facultad de reconocer algo a prio
ri; con lo cual, pues, estas ciencias mismas ga
nan, ya que no en cuanto á su contenido, en 
cuanto concierne á su justo uso, y al hacer luz en 
una pregunta acerca de los orígenes comunes, 
dan ocasión para esclarecer más su propia na
turaleza. 

DB la principal cusstión trascsndsntal 

PRIMERA PARTE 

cCómo es posible la Matemática pura? 

~ 6. 

Aquí tenemos, pues, un conocimiento grande y 
probado, que es ya de admirable extensión y pro
mete, para el porvenir, una ampliación ilimitada 
que trae consigo una certeza completamente 
apodíctica, esto es, una necesidad absoluta que 
no se refiere, pues, á base alguna de experien
cia, que es, por consigniente, un producto puro 
de la razón, á más de lo cual es totalmente sinté
tico. ,¿Cómo es, pues, posible, á la razón humana, 
producir tal conocimiento completamente a prio
ri?• Esta facultad, que no se funda en la expe
riencia ni puede fundarse en ella, ¿no presupon
drá, acaso, algún principio de conocimiento a 
priori, que esté profundamente oculto, pero que 
se pueda manifestar por su acción, si se investi
gan diligentemente sus primeros principios? 

§ 7. 

Encontramos que, todos los conocimientos ma-


